
 

 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL: 

Plato, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) - Paso el presente 
memorial recibido vía correo electrónico por parte de la demandada, 

donde solicita devolver la custodia del documento original de constitución 

de hipoteca y la terminación por pago total de la obligación.- 
 

La secretaria, 

 
Mercedes Mejía de Cotes 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS  
PLATO - MAGDALENA 

 

 

Plato, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno /2021)- 

 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A 

Apoderado: Juan Alberto Gutiérrez Tovio 

Demandados: Oscar Dario Villa Echavarria y Cristina Esther Díaz Mulford 
Rad. 2019-00359.- 

 

Mediante proveído de fecha 4 de marzo de 2020, se ordenó la terminación 
de proceso y el levantamiento de las medidas cautelares dentro del 

presente proceso.- 

 
Por ser procedente lo solicitado por la demandada, se  accede a ello, en 

consecuencia, se ordena el desglose de la Escritura Pública de Hipoteca, 

visible a folio 16 del cuaderno principal, a costas de la demandada.-. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
El JUEZ 

 

 
CIRO LEÓN CASTRILLÓN SÁNCHEZ 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PLATO – MAGDALENA 

El Auto anterior se notificó por ESTADO No. 22                           

De fecha 23/04/2021 


